
6		 DIARIO OFICIAL
Edición 53.509

Lunes, 1° de junio de 2026

OBJECIÓN PRESIDENCIAL AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 188 DE 2024 DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES, 446 DE 2025 DEL SENADO 

DE LA REPÚBLICA
por medio de la cual se establece la Cuota de Fomento del Coco y se crea el Fondo de 

Fomento a la Coco cultura.
Bogotá, D. C., 1º de junio de 2026.
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Referencia: Proyecto de Ley número 188 de 2024 de la Cámara de Representantes, 

446 de 2025 del Senado de la República, por medio de la cual se establece la Cuota de 
Fomento del Coco y se crea el Fondo de Fomento a la Coco cultura.

Asunto: Objeciones gubernamentales por inconveniencia.
Respetado presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Sin la correspondiente sanción ejecutiva, el Gobierno nacional se permite devolver 

por razones de inconveniencia el Proyecto de Ley número 188 de 2024 Cámara, 446 de 
2025 Senado, por medio de la cual se establece la Cuota de Fomento del Coco y se crea 
el Fondo de Fomento a la Coco cultura.

I.	 COMPETENCIA
El artículo 165 de la Constitución establece que, “aprobado un proyecto por ambas 

cámaras, pasará al Gobierno para su sanción (…)”. Sin embargo, este podrá objetarlo, 
evento en el cual “lo devolverá a la Cámara en que tuvo origen”. En consecuencia, el 
Gobierno nacional tiene la competencia para formular objeciones a este proyecto de ley, 
por “razones de inconstitucionalidad o de inconveniencia”1.

II.	 OPORTUNIDAD
Las objeciones por inconstitucionalidad o por inconveniencia se deben presentar 

dentro de los plazos fijados en el artículo 166 de la Constitución Política. De acuerdo con 
esta norma, el Gobierno dispone del término constitucional de seis (6) días para devolver 

1	 Artículo 199 de la Ley 53 de 1992, “por la cual se expide el reglamento del Congreso, el Senado y la 
Cámara de Representantes”.
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En este punto, resulta preciso tener en cuenta que el artículo 3452 de la Constitución 
Política consagra el principio de Legalidad del Presupuesto, sobre el cual la jurisprudencia3 
ha expresado que opera en dos instancias, pues las erogaciones no solo deben ser 
decretadas previamente, sino que, además, deben ser apropiadas en la Ley de Presupuesto 
para ser efectivamente realizadas; igual énfasis se hace en que constituye un fundamento 
importante de la democracia constitucional, pues corresponde al Congreso, como órgano 
de representación, decretar y autorizar los gastos de las entidades que conforman el 
Presupuesto General de la Nación para una vigencia fiscal determinada.

En la legislación colombiana el principio de legalidad involucra la incorporación 
de ingresos y de los gastos en el presupuesto; vale decir, para incluir estos recursos en 
la ley anual de presupuesto debe establecerse el monto de ingresos y, de otro lado, las 
erogaciones como una autorización máxima de gasto a los órganos que lo conforman; todo 
lo cual se sujeta, a los títulos jurídicos consagrados en el inciso segundo del artículo 346 
de la Constitución Política que dispone:

“En la Ley de Apropiaciones no podrá incluirse partida alguna que no corresponda a un 
crédito judicialmente reconocido, o a un gasto decretado conforme a ley anterior, o a uno 
propuesto por el Gobierno para atender debidamente el funcionamiento de las ramas del 
poder público, o al servicio de la deuda, o destinado a dar cumplimiento al Plan Nacional 
de Desarrollo.” (Se resalta).

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 346 Constitucional, el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, señala:

“ARTÍCULO 38. En el Presupuesto de Gastos solo se podrá incluir apropiaciones que 
correspondan: (…).

b) 	 A gastos decretados conforme a la ley; (…).”
En ese contexto, toda erogación debe contar con un título constitutivo de gasto, conforme 

a lo dispuesto en la Constitución Política y en el Estatuto Orgánico del Presupuesto4. No 
obstante, corresponde al Gobierno incorporar las partidas presupuestales autorizadas en 
el proyecto del Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con lo establecido por el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto5, el cual prevé:

“ARTÍCULO 39. Los gastos autorizados por leyes preexistentes a la presentación 
del Proyecto Anual del Presupuesto General de la Nación, serán incorporados a este, de 
acuerdo con la disponibilidad de recursos y las prioridades del Gobierno, si corresponden 
a funciones de órganos del nivel nacional y guardan concordancia con el Plan Nacional de 
Inversiones, e igualmente las apropiaciones a las cuales se refiere el parágrafo único del 
artículo 21 de la Ley 60 de 1993.

Los proyectos de ley mediante los cuales se decreten gastos de funcionamiento solo 
pueden ser presentados, dictados o reformados por iniciativa del Gobierno a través del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público y del ministro del ramo, ·en forma conjunta (Ley 
179 de 1994, artículo 18).” (Se resalta).

Sobre este punto es pertinente traer a colación lo manifestado por la honorable 
Constitucional, que en Sentencia C-157 de 1998 indicó:

“(…) la aprobación legislativa de un gasto es condición necesaria pero no suficiente 
para poder llevarlo a cabo, (…) igualmente corresponde al Gobierno decidir libremente 
qué gastos ordenados por las leyes se incluyen en el respectivo proyecto de presupuesto. 
(artículo 346 CP.)”.

De conformidad con lo anterior, se concluye que la facultad del Gobierno de incorporar 
las partidas autorizadas en el proyecto del Presupuesto General de la Nación, se encuentra 
sujeta a las disponibilidades presupuestales y prioridades del Gobierno, y no puede ser 
impuesto, ni exigido por el Congreso de la República.

Con base en lo expuesto, el Gobierno nacional estima que las anteriores consideraciones 
configuran razones de inconveniencia respecto del Proyecto Ley número 188 de 2024 de 
la Cámara de Representantes, 446 de 2025 del Senado de la República, “por medio de la 
cual se establece la Cuota de Fomento del Coco y se crea el Fondo de Fomento a la Coco 
cultura”.

De los honorables congresistas, con el debido respeto,
GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Germán Ávila Plazas.

2	 Artículo 345. En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el 
presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos. 
Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, por las 
asambleas departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a 
objeto no previsto en el respectivo presupuesto”.

3	 Corte Constitucional, Sentencia C-772 de 1998 M. P. Fabio Morón Díaz.
4	 Decreto número 111 de 1996, “por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 

225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto”.
5	 Ibidem

con objeciones cualquier proyecto cuando no conste de más de veinte artículos; de diez ( 
10) días, cuando el proyecto contenga de veintiuno a cincuenta artículos; y hasta de veinte 
(20) días cuando los artículos sean más de cincuenta.

Teniendo en cuenta: (í) que el proyecto de ley de la referencia fue recibido en el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República el veintidós (22) de mayo 
de 2026; y (ii) que tiene diecinueve (19) artículos, el término para objetar es de seis (6) días 
hábiles, cuyo cómputo culmina el primero (1°) de junio de 2026.

III.	 OBJECIONES
El artículo 8° del proyecto de ley, crea el fondo de fomento a la Coco Cultura como 

un fondo cuenta sin personería jurídica a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, destinado al financiamiento de programas y proyectos que fomenten la Coco cultura 
en Colombia.

Por otra parte, los artículos 9° y 10 de la iniciativa, determinan que este fondo se 
financiará entre otros, con los recursos recaudados por la Cuota de Fomento al Coco, que 
se crea igualmente con el proyecto de ley, y con aportes del Presupuesto General de la 
Nación. Adicionalmente, habilitan para que entidades públicas o personas naturales de 
derecho privado nacional o internacional, inclusive del orden territorial puedan realizar 
aportes a favor del fondo.

En este orden de ideas, se considera que existen razones inconveniencia respecto de 
las medidas mencionadas, por cuanto, i) inflexibilizan el uso de recursos de la Nación; ii) 
no delimitan la participación de los recursos del Presupuesto General de la Nación como 
fuente de financiación del fondo que se crea y iii) no identifica las entidades del Gobierno 
nacional que podrían destinar recursos adicionales para nutrirlo.

1.	 OBJECIONES POR INCONVENIENCIA
2.1.	 Inflexibilidad del uso de los recursos de la Nación.
El artículo 8° del proyecto de ley, crea el Fondo de Fomento a la Coco cultura como 

un fondo cuenta sin personería jurídica, a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, destinado exclusivamente al financiamiento de programas y proyectos que fomenten 
la Coco cultura en Colombia.

Al respecto, resulta preciso indicar que la constitución de fondos inflexibiliza el uso de 
recursos de la Nación además de que, con esta figura, no se garantiza la entrega efectiva 
de bienes y servicios con oportunidad ya que una vez girados los recursos al fondo, no 
es posible a través del Presupuesto General de la Nación efectuar seguimiento de su 
utilización para los fines legalmente previstos. Por este motivo, se ha estimado que la 
ejecución de los recursos resulta ser mucho más efectiva a partir del uso de la figura de 
proyectos de inversión.

Sobre el particular, resulta pertinente indicar que, Colombia enfrenta un reto fiscal de 
carácter estructural, asociado principalmente al crecimiento sostenido del gasto inflexible 
por encima de los ingresos. De no abordarse este desbalance con medidas estructurales, 
podrían generarse efectos negativos sobre los mercados de capitales, las tasas de interés, 
los flujos de inversión extranjera, el crecimiento económico y el bienestar de los hogares, 
además de aumentar la incertidumbre. En este contexto, su corrección exige una acción 
coordinada entre el Gobierno nacional y el Congreso de la República, dado que las medidas 
que adopta el Ejecutivo tienen un margen de acción limitado y naturaleza transitoria, por lo 
que se requiere evitar el aumento de disposiciones de rango legal que aumenten la rigidez 
del gasto.

En este orden de ideas, la solución de fondo requiere reformas orientadas a racionalizar 
el gasto inflexible y a fortalecer de manera permanente los ingresos corrientes de la Nación, 
mediante la coordinación del Ejecutivo y el Legislativo.

ii) 	 Falta de delimitación de la participación de· los recursos del Presupuesto 
General de la Nación como fuente de financiación del fondo y de identifica-
ción de las entidades del Gobierno nacional que podrían destinar recursos 
adicionales para nutrir el fondo.

El artículo 9° indica los recursos con los que se financiará el Fondo de Fomento a la 
Coco cultura, destacando los aportes del Presupuesto General de la Nación.

Esta disposición habilita la posibilidad de realizar erogaciones adicionales a las 
apropiaciones actuales sin que el proyecto de ley las determine o delimite.

En este sentido se estima que la iniciativa no presta claridad sobre el hecho que, 
conforme a la Constitución Política y el Estatuto Orgánico de Presupuesto, las eventuales 
apropiaciones adicionales deben en todo caso estar sujetas a las disponibilidades 
presupuestales de la Nación, el Marco de Gasto de Mediano Plazo del Sector Agricultura 
y las proyecciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo.

En cuanto al artículo 10, determina fuentes alternativas de financiación del fondo e 
indica que podrán hacer aportes de recursos, las entidades públicas o personas naturales o 
jurídicas de derecho privado internacional o nacional, inclusive del nivel territorial, en el 
marco de sus competencias.

En este punto, se considera que, si bien la iniciativa se encuentra redactada en términos 
potestativos, no identifica la entidad del Gobierno nacional que tendría la responsabilidad 
de destinar recursos para el fondo.
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